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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 8 AL Ciudad de Maco, a 

La Subprocuráduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An males de, la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I 
y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 
96 primer párafo de su Reglamento; habiendo analizado los ele entos contenidos en el 
expediente número PAOT-2025-1845-SPA-1294 relacionado con la 'enuncia presentada ante 
este organismo descentralizado,-emite la presente Resolución consi s erando los siguientes: -- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en E sta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento 
de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(..) Existe una marquesina que pertenece a la fachada del edific 
ahí a sus perros que crua para la venta de ellos. Las condici 
insalubres (..) tienen perros pequeños que dan a la vía priman 
láminas que para que no se caigan a la calle. Esa marquesina no 
(..) Arriesgando los a la intemperie y a veces los deja sin c 
Guerrero número 118, interior 5, colonia Buenavista, alcaldia Cu 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atenc ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb 
Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglament 
el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente de 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLI 

Esta Procurad _iría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciu 
lo establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Le 
a los Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en 
competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acci 
defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal  

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que s• n objeto tres, ejemplares 
caninos ubica dos en calle Guerrero número 1113;19:te11-67-5—I,0.* lygn-  avisia alcaldia 

1,Rotur 
i..}I)11711.1,1pro%',NL A.nkzill:INTe 

OT 
LA CIIIMAi DI. MÉXICO 

Cuauhtémoc. 

o y que (...) usa para tener 
nes en que los tiene son 
y solo les pusieron unas 

s balcón ní mucho menos 
mer y sin agua (..) [calle 
uhtémoc] 

gencias previstas en los 
ental y del Ordenamiento 
, mismas que constan en 
uncia. 

ABLES 

ad de México conforme a 
de Protección y Bienestar 
materia de bienestar y es 
nes para la protección y 

mecanismos, instancias y 
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, 
luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que 
personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
diligencia durante la cual desde la vía pública se identificó el área señalada en la denuncia como 
lugar de alojamiento de los caninos, sin embargo, dicha marquesina se observó vacía y no se 
percibieron indicios de la presencia de los ejemplares caninos; no obstante lo anterior, se 
notificó el oficio, a través del cual se hicieron del conocimiento al habitante del lugar, sobre las 
obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales de la Ciudad de México. 

Aunado a lo anterior, la persona denunciante informó al personal de esta Subprocuraduría que 
derivado de una visita de reconocimiento de hechos, las personas propietarias de los caninos 
decidieron limpiar el área donde tenían a los ejemplares, y se los llevaron, por lo que los hechos 
que motivaron su denuncia dejaron de existir. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, 
de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por 
imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no 
encontrase los ejemplares caninos en el lugar de la denuncia. - 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizados en el inmueble 
denunciado, esta Entidad no constató la presencia de dichos animales de compañía, lo 
cual fue confirmado por la persona denunciante, quien señaló que los caninos fueron 
retirados del lugar. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 
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RESUELVE 	  

PRIMERO.- T ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fra ción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de I Ciudad de México. 

SEGUNDO.- FI•mítase el expediente en el que se actúa a la Sub rocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de e ta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- No ifíquese la presente Resolución a la persona denuncia te. 	  

Así lo provey y firma la Maestra Estela Guadalupe González He nández, Subprocuradora 
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Proc raduría Ambiental y del 
Ordenamiento erritorial de la Ciudad de México. 
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